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22 de octubre de 1998

Más información (actualización núm. 3) sobre AU 254/98 (MDE 13/14/98/s, del 22 de septiembre de 1998) y sus
actualizaciones (MDE 13/19/98/s, del 21 octubre de 1998, y MDE 13/20/98, del 22 de octubre de 1998) - Temor
de pena de muerte, presos de conciencia, temor de tortura y preocupación por la salud

IRÁN Mashallah Shamsolva’ezin
Hamid Reza Jalaipour
Mohammad Javadi Hessar
Ibrahim Nabavi

Los periodistas Mashallah Shamsolva’ezin, Mohammad Javadi Hessar e Ibrahim Nabavi se encuentran en
libertad bajo fianza. Los informes recibidos indican que los dejaron libres a última hora del día 21 de octubre o el 22
de octubre de 1998. Amnistía Internacional acababa de ser informada también de la puesta en libertad de su colega
Hamid Reza Jalaipour el 13 de octubre de 1998.  

Estos cuatro hombres, empleados del periódico iraní Tous, habían sido detenidos entre el 16 y el 20 de
septiembre tras la publicación en el periódico de un artículo en el que, según informes, se ponía en tela de juicio la
reciente política aplicada por el gobierno iraní en Afganistán. Las detenciones se produjeron en un momento en que
algunos líderes iraníes estaban pidiendo un control más estricto de la prensa. Tous quedó prohibido el 16 de
septiembre, y ese mismo día sus oficinas fueron asaltadas por miembros de la Guardia Revolucionaria. Existía la
preocupación de que los detenidos estuvieran expuestos a ser juzgados por subversión u otros cargos similares
punibles con la muerte. 

Los periodistas parecían haber sido detenidos debido únicamente a la expresión pacífica de sus opiniones,
por lo que Amnistía Internacional los consideró presos de conciencia.

La organización expresa satisfacción por la libertad de los periodistas, pero continuará ejerciendo presión
sobre las autoridades iraníes en relación con la naturaleza de todo cargo que se les impute. Asimismo se ha pedido
más información sobre su bienestar, pues de acuerdo con los informes recibidos Mashallah Shamsolva’ezin e Ibrahim
Nabavi se encontraban mal de salud debido a las malas condiciones en que se hallaban recluidos.

Se mantendrá informada a la red de Acción Urgente a medida que se reciban más datos. No es necesario
que emprenda nuevas acciones. Muchas gracias a todas las personas que han enviado llamamientos.


